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¿ítji Lnye* ÿ itu dilipatrivitnttit del Gobier^io ton Miga- 

t^rioi jutfa" in j ipital de provificia lieíde gîte se publican 
»Anialt lente en eba, g desde euairo diae despuis para la» 
tenths tnitiiio» de ia (Híma provincia. (Lkt dr S ux No- 
«IBS19K4 DE 1837.)

SVSCRICION PARTICULAR
Wucoba: Un mes, 3 pesetag. —Trimeswa, 8,25,—Saia meg es» 

16,B0.^Ün año, 55.
Fuera de Córdoba: Un mes, >1 pasotas,— Trimestre, 11,26,—Seis 

mesoa, 22,60,—Un año, 46,
Número .sneito, 38 cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 1.08 DOMiaSOS

Las Lepes, órdenes g anuncios que se manden publicar enl.» 
Boletines 0 ficta les «a Aun de remitir al Jefe político re.- 
pectíw, por cago conducto se pasarán á tos editores dt t. s 
mencionados periódicos. (Oedeke* de 2 de Abril, de 8 t 21 
DB Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

'.Onecía .tol ;!li, 12.)

SS, ÜM. el 17 EY y la Reina Regente 
(9' ®* g-) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

<b' ADMINIS'J BaCIÓN PEO VINCI AL

/1 Circular aúm. 3,033,

Contra todas mis esperanzas 
han sido estériles las excitacio
nes de todo género dirigidas por 
mi Autoridad á los Alcaldes mo
rosos en el pago del contingento 
provincial, así por lo que respec
ta al primer trimestre del corrien
te año económico, como por el 
resto de lo que adeudan del mis
mo concepto y ejercicio de 1887 
á 1888, no obstante el plazo que 
como i'dtima consideración posi
ble les otorgaba en mi circular 
de 20 de Septiembre próximo pa
sado, inseita en el Boletín Ofi
cial de la provincia del propio 
día, num. 226.

Ante el silencio de casi todas 
aquellas Autoridades, puesto que 
es insignificante el número de las 
que han dado muestra de existen
cia, sin embargo de las severas 
prevenciones y del formal aper
cibimiento contenido en la ante
dicha circular» no es posible creer 
se lleve una administración regu
lar y ordenada en gran paite de 
los Ayuntamientos, y sobre todo 
en algunos, cuya importancia 
exige que se halle al frente de los 
mismos un Alcalde celoso que no 
permita so distraigan los fondos 
públicos en aplicaciones que no 
correspondan, cometiendo una \

verdadera malversación y cuya - lar, Castro del Dio, Baena, Ca-
enormidad de deuda á la Diputa
ción provincial ha debido desper
tar en sus ánimos sentimientos 
de caridad, toda vez que saben 
dependen de ella y de sus recur
sos el sostenimiento de los Hospi
tales, donde se asiste la humani
dad doliente de toda la provin
cia, ya que no el de la propia dig
nidad personal, que tanto contri
buye á que las Autoridades cui
den de que .sus actos no se comen
ten ni merezcan ciertas califica
ciones durante el ejercicio de su 
mando.

Pero cuando ninguna de estas 
consideraciones pueden servirles 
de estímulo y todavía se mues
tran descorteses al consejo, indi
ferentes á la amonestación y des
obedientes al mandato del supe
rior gerárguico, no puede quedar 
á éste el más pequeño pesar de 
llevar á efecto las medidas de 
mayor dureza á que las leyes le 
autorizan, especialmente viéndo
se obligado á cumplir extricta- 
mente sus deberes.

En tal sentido, y sin per jai ci o 
delà medida que habré de adop
tar con todos los demás Alcaldes
y Ayuntamientos deudores por 
sus respectivos contingentes á la 
provincia; haUándose apercibi
dos y amonestados por este Go
bierno civil,, y teniendo en cuenta 
su desobediencia y la negligen
cia tenaz de algunos en el cum
plimiento de este servie io, de lo 
que resultan gi'avesé irreparables 
inales á la administración provin
cial y municipal; vistos los artícu
los 180 y siguientes de la ley de 2 
de Octubre de 1877 y el 22 delà 
do 29 de Agostode 1882,he resuel
to por decreto de este día impo
ner la multa de 125 pesetas á ca
da uno de los Alcaldes de Agui-

■ bra, Lucena, Benamejí, Priego, 
Rute, Rambla, Santaella, Puente 

i Obejuna, Santa Eufemia, Carpio 
y Adamuz, la cual harán efectiva 
en el papel correspondiente, que 
enviarán á este Gobierno civil 
dentro del plazo improiTogable 
de diez días, á contar desde esta 
fecha, y dentro del mismo tam
bién ingresíirán en la Caja de la 
Diputación, sin falta alguna, el 
importe del primer trimestre co
rriente que venció con exceso en 
Septiembre último, y todo el res
to de sus adeudos por el mismo 
concepto del ejercicio de 1887 á 
1888: bien entendido, que si trana- 
curriese este último término sin 
verificarlo, no solo impondré in- 
fiexiblemente el apremio del 6 
por 100 diario de la multa, enco
mendando su exacción á los Juz
gados de instmeción coiTespon- 
dientes, con arreglo al artículo 
188 de la Ley Municipal, sino que 
desde ahora quedan apercibidos 
de que enviaré delegados de mi 
Autoridad, de conformidad con 
lo dispuesto en el núm. 4.'* del 
art. 28 la Provincial, con faculta
des amplias para que inspeccio
nen la administración de aque
llos Ayuntamientos, consideran
do desde luego á los individuos 
de ellos como segundos contri
buyentes, por si hubiere lugar á 
decretal’ la .suspensión de los mis
mos en el ejercicio de sus cargos.

De quedar enterados de la pre- 
í sente circular me darán aviso los 
’ Alcaldes á quien me dirijo, en el 
j mismo día eu que recibieren el 
, número del Boletín Opiqial en 
que se inserte.

Córdoba 12de Octubre de 1888. 
—El Gobernador, José de Heredia. ,

Núm. 2.018.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de un caba
llo, castaño claro, de menos de mar
ca, cerrado, capón, sin hierro, con la 
cola cortada próximamente á los cor- 
bejones, llevando al cuello una cadena 
de hierro de collar con cencerra, cayo 
collar tiene llave de cañón, de la pro
piedad de D, Antonio Barbado Rodrí
guez, vecino de Montoro, extraviado ol 
día 28 del mes anterior del sitio de las 
Aleo:nocosillas, pago de los Lorenzos, 
en la sierra de dicho término.

Córdoba 11 de Octubre de 1888.
El Gobirmnior» 

José de Heredia,

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

Subasta,

Núm 2.081,

El día 12 de Noviembre próximo á 
lav doce de so mefiana tendrá lugar 
ante el Sr, Alcalde de Almodóvar del 
Río la IU basta para el aprovechamien
to de bellota delay Suertes Repartidas, 
de dicho pueblo, siendo el tipo de tasa
ción 1.200 pesetas, pudiendo entrar en 
su disfrute 120 cabezas de ganado de 
cerda y 2(X) de vida ó graneros.

Asistirán al acto el capataz de culti
vos y una pareja de la Guardia civil, 
debiendo el Sr. Alcalde hacer gaardar 
todas las formalidades que requiere Ia 
ley y remitir á este Gobierno acta con 
el resultado de la subasta, Una vez que 
ésta sea terminada.

Córdoba 12 de Octubre de 1883.
£1 Qoberii».tor, 

José de Heredia.

se

MINAR

Núm. 2,093,
Por D. Miguel Colomines ó labert 
ha preseutado coa esta fecha un es-

oríto renunciaudo al registro minero 
Sania Lneía, mira. 7.506, del tériui^''.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA________

, ., ,. 1 1 69 D. Antonio García Fernández,de Almodovar del Rio, habiendo sido 
admitida dicha renuncia por decreto , -o • x n i „
fecha de hoy, y declarado íianco y i . , tj j Francisco García Lucena.registrable el terreno que dicha mina . t
cu aba 1 ^^ J*^®® Ortiz Lozano

» anuncia por medio de este Antonio Beta ente Pino,
periódico oñcial para conootaiento de «6 Antonio Moreno Anona.
*^^^^ 66 Francisco Jiménez López.
° Córdoba 12 de Octubre de 1888. Vicente Prieto.

68 Manuel Algaba Prieto,doherdador, ”
José de Heredia. 69 Juan Campos

_________  70 Manuel Varo Romero, 
Elecciones de Diputados provinciales.______________________ aZuAs

  72 Antonio Jiménez Aviles, 
_ • 73 Cristóbal Aragón Berjillos.

^ ^’^ ' ' ^^ Manuel Carmena Madrid.
MSTSITO ELECTOEAb DE LDCESA j ^^ j^^^ ^^^^^ g^^..,[_>^

Sección de Aguilar. jg j,^,^^^, j_ .^^^ Morales.
co L KOI0 DB L A oKcz j r^^' Juan Paniagua Muñoz.

Núm, 1.7.25 j 78 Francisco de Bonilla García.
Lista de los electores que han votado en e.ste i 79 Antonio Aragón Carmona.

Colegio. 1 80 Juan Jiménez Aguilar.
1 D. Antonio Almeda Moreno i 81 Francisco Luque Varo.
2 Enrique Calero. j 8^ Antonio Navarro Cabezas.
3 Antonio Cruz Cabello. i 83 José León.
4 Antonio Castro González. 84 Juan López Pizarro.
B Antonio Garcia Recio. 85 José Jiménez Valle.
6 Manuel Gordejuela Prieto. 86 Juan Pnet* Capote.
7 Ramón Garcia, 97 Diego Lora Albornoz.
8 Sebastián ViUafranca. 88 Rafael Jiménez González _
9 Francisco Varo Gómez. 89 Antonio José Jiménez Tejada.

10 José Sotomayor Ortiz. 90 Antonio Jiménez Márquez.
11 Antonio J. Jiménez, 91 Juan M. Prieto Linares.
12 Manuel García Aguilar. 92 Joaquín Navarro Mejías.
13 Francisco Garrido Jiménez. 93 Joan Navarro Mejías.

' 14 Carlos Gordejuela Alcalá. 94 Rodrigo Lucena.
15 José Galisteo Pino. 95 Antonio Prieto Valle.
16 Cristóbal Leiva Jiménez. 96 Antonio Urbano Cruz.
17 Claudio López Jiménez. 97 Antonio Valle.
18 Remigio López Jiménez. 98 Francisco Sánchez Cabezas.
19 Rafael Llamas Zafra. 99 Francisco Rosa Cabello.
20 Crispín Montilla Moriana. 100. Antonio Rivera.
21 Rafael Jiménez González. Wl Antonio Morales Pulido.
22 Manuel Carretero Benlanga. 102 Francisco Vilches Navarrete.
23 Juan Prieto Bogas. 103 Pedro Eurén Cosano
24 José Paniagua Doblas. 104 Cristóbal Aragón López.
26 Manuel Ruiz Cerro 105 Juan J. Jiménez.
26 José Rivera. 106 Adolfo Valverde.
27 Manuel Prieto. 107 Lab Galisteo Pino.
28 Andrés Valle Gómez. 108 Francisco Ortiz Velasco,
29 Antonio Valle Gómez. 109 Cristóbal Lucena Hernández.
30 Alonso Sotomayor. HO Rafael Cobo»,
31 Francisco Lora Albornoz. m Francisco Martin Soto.
32 Joaquín Fernández Castro. 112 José Varo Pérez.
33 José Pérez García. 113 Manuel Soto Cejas.
34 Miguel Arana Reyes. | 114 Antonio Gálvez Alcalá
36 Tomás Cabello. 116 Manuel Jiménez Carmona.
36 Antonio Jiménez Soto H6 Juan Jiménez Cosano,
37 Juan Campos Pavón, 117 Antonio Galisteo Prieto.
38 José Campoa Arrias 119 Francisco Valle Pastrana.
39 Manuel Albalá Bonilla. 119 Miguel Berjillos Carmona.
40 Juan Diana Coefia. 120 Antonio R. Pérez,
41 Antonio Cruz Expósito. ¡121 Antonio Ruiz.
42 Francisco Toro Lucena. j 122 Francisco Ortiz Ruiz.
43 Manuel Aragón Lucena. ¡ 123 Gabriel Ortiz Palma.
44 Florencio López Ortiz. ! 124 Miguel Pulido Cabezas.
46 Antonio Ruiz Palma. ' 126 Juan Palos Ruiz.
46 Joaquín Miranda Rosa, ; 126 Francisco J. Romero Olmo.
47 José Romero Cabello. j 12í Manuel Ruiz Cerro.
48 Francisco Toro Moreno. ‘ 128 José Lucena Morales.
49 Francisco Postigo Navarro. j 129 Rafael Jiménez Valverde.
60 Joaquín Postigo Navarro. ', 130 Rafael Jiméurz Alberca.
61 Juan Córdoba Arroyo. j 131 Manuel Parejo.
62 Antonio Postigo Navarro. 132 Manuel Prieto Gálvez.
63 Joaquín Gómez Criado. '133 José Romero Morales.
54 Pedro Fernández Pérez. i 134 Cristóbul Romero Reyes.
66 Alonso Albalá. \ 135 Cristóbal Reina Márquez.
66 Manuel Gil Arroyo. 136 Francisco Redondo Navarro.
57 Francisco Romero Mejías, 137 Manuel Fajardo Navarro.
68 Antonio J. Conde Parlón. ^ 13« Rafael Garrido Urbano.

139 D. Jerónimo Palma Reyes.
140 Miguel García Cosano,
141 Juan González Jiménez.
142 José García Estepa.
143 Antonio Jiménez Alberca.
144 José Toro Gordejuela.
145 Antonio Estepa Gutiérrez,
146 Amonio Estrada.
147 Manuel Arana Reyes.
148 Miguel Capote.
149 Manuel Gutiérrez Romero,
150 José Romero Paniqua,
loi Juan Manuel Jiménez.
162 Juan Jiménez Ruíz
153 Juan Jiménez Urbano.
154 Antonio Pérez 'Toro Palma,
166 Juan Jiménez Gálvez,
156 Francisco García Cañete.
167 Pascual Gálvez Carrillo.
168 Manuel García Valle,
159 Francisco Jiménez Cazalla.
160 Antonio Jiménez Albornoz.
161 Francisco Jiménez.
162 José Jiménez Morales.
163 Antonio Morales Rubio,
164 Francisco Pavón Torres,
165 Antonio Pino Varo.
166 Francisco Pavón Zafra.
167 Alonso Prieto Miranda,
168 José Ariza Cruz.
169 José Paniagua Pérez.
170 Juan Bogas Cabello.
171 José Pino Reina.
172 Juan Pérez Valle,
173 Juan Pino Siles.
174 Antonio Obrero Cosano.
175 Rafael López Jiménez.
176 José Bonilla Carmona.
177 Francisco Calle Ruiz.
178 Pablo Avila.
179 Francisco Villar Martínez.
180 Manuel León Recio.
181 Antonio Conde Linares.
182 Antonio Megias.
183 Antonio Martín Aguilar.
184 José Lucena Hernández.
186 Antonio Molina Palma.
186 Antonio Mediavilla Megías.
187 Francisco López Alcaide.
188 Antonio Megías Aguilar.
189 Bartolomé Megías Ortiz.
190 Francisco Luque-
]91 Pedro Lacena Estrada.
192 Juan López Bogas.
193 Diego .Jiménez Cosano.
194 Francisco Jiménez.
195 Francisco Toro Estepa.
196 Manuel Ríos.
197 Manuel Rodríguez González.
198 Manuel Prieto Arjona.
199 Manuel Ruiz Toro Palma.
200 Rafael Pino Valle.
201 Juan Jiménez Palma.
202 Francisco Lucena Torres.
203 Antonio Valverde Lucena.
204 Manuel Varo Capote.
205 Antonio Valle Buouo.
206 Antonio Urbano.
207 Antonio Rafael Valle Muñoz.
208 Antonio Villar Gálvez,
209 Manuel Varo Cruz.
210 Francisco Jarabo Castro.
211 Manuel Valverde Lucena.
212 Juan Valle Cañete,
213 Juan Valle Luque.
214 Antonio Valle.
215 Antonio Delgado Pustrana.
216 Juan Pérez Lacena.
217 Manuel Carretero.
218 Benito Valle.

219 D.
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
246
246
247
248
249
250
261
252
253
254
255
556
257
268
259
260
261
262
263
264
266
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
291
295
296
297
298

José Aragon Pérez. 
Agnstín Cabello. 
Manoel Almeda Jiménez. 
Francisco Cabezas Arjona, 
Antonio Albalá Zorera. 
José Varo Capote. 
José María Llamas Garrido. 
Alonso Almeda Zafra. 
Antonio Almogave Varo. 
Francisco Carmona Lora. 
Francisco Carrera López. 
Cristóbal Fernández Morales. 
José Fernández Navarro. 
Antonio Guerrero Megías. 
Manuel Jiménez Pareja. 
Francisco Jiménez García. 
Manuel Jiménez López. 
Antonio Maldonado Galisteo. 
Francisco López Urbano. 
Francisco López Alcaide. 
Juan López Bogas. 
Francisco Mármol Mata, 
Francisco Moriana.
Juan Navarro Alhama.
Juan Navarro Barrionuevo. 
Antonio Obrero Cosano. 
Juan Panadero Rivilla.
José María Pérez Pino. 
Antonio Ríos Molina. 
Antonio Reina Torres. 
Antonio Ríos Aragón. 
Juan Romero Paniagua. 
José Roldán Ordóñez. 
Rafael Romero Jiménez. 
Aetonio Valle Prieto. 
Juan Valle Gómez.
Alonso Prieto Romero. 
Juan Prieto Burgos. 
Pedro Pulido Palma. 
Manuel Prieto Arjona. 
Antonio Rodríguez Deludo. 
Antonio Pérez Polo 
Esteban Muñoz Ruiz.
Pedro Lucena Cañete. ’ 
Manuel Góngora Urbano. 
Mateo Gómez Reina.
José Delgado Ortíz. 
Juan Díaz Fernández. 
Antonio Conde Linares. 
Antonio Córdoba Valle. 
Antonio Oivico, Frías. 
José Ariza Herrera. 
Juan Borjas Carrillo. 
Juan Barranco.
Antonio Ballesteros Doblas. 
Rafael AguilarJAlineda. 
Pedro Aguilar Varo.
Isidoro Moreno. 
Rafael Navarro 
José María Romero, 
Manuel Reina Loque. 
Juan Urbano Valle. 
Juan Valle Jiménez. 
Manuel Urbano Castro, 
Alonso Fuillerat Cobos. 
Cristóbal Melero Dávila. 
Juan Avila Pedrosa. 
Manuel Pino Martin. 
Francisco Prieto Arjona. 
José Sillero Valvarde. 
Juan Sánchez Conde. 
Juan Pérez Camaño. 
Francisco Campos López. 
Rafael López Morales. 
Manuel Prieto Capote. 
Agustín Cosano Carrillo. 
Francisco Cruz Urbano. 
Manuel Rodriguez Delgado. 
Bartolomé Reina Palma.
Juan Reina Palma.
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299 D. Alonso López. 390 D, Juan Salido Reyes,
300 Agustín Luque López. 391 Francisco Valle Torres.
301 Francisco Jiménez Pastor. 392 Juan A. Villar Reyes.
302 Agustín López Carrillo. 393 Manuel Garrido Urbano.
303 Gregorio López. 394 Manuel Jiménez Galán.
304 Manuel Leiva Aragón. 396 Antonio Jiménez Ruiz,
306 Ramón Márquez, 396 Pedro Jiménez Caracol,
306 Gregorio Molina Palma, 397 Ignacio López Calero.
307 José Motiana Carmona. 398 Pedro Moriana López.
308 Pedro Palma Aragón. 399 Juan Ortiz Velasco.
309 Antonio Ramírez. 400 Juan Ruiz Pedraza,
310 Antonio Prieto Medrano. 401 Alonso Romero Lozano.
311 Francisco Vilches Navarrete. 402 Antonio Romero Lozano.
312 Antonio Lozano Martin. 403 Manuel Sillero Valverde.
313 Rafael Aragón Delgado. 404 Ignacio Valle Fernández.
314 Antonio Berlanga Capote. 406 Francisco Luque.
316 Manuel Carmona Arana. 406 Manuel Calero Carretero.
316 Rafael Campos Jiménez. 407 Juan Manuel Calero.
317 Juan Jiménez Cobos. 408 Antonio Doblas Pérez.
318 Antonio Navarro. 409 José Jiménez Morales.
319 Juan Navarro Caballero. ! 410 Francisco Luque Varo.
320 Juan Nadales Palma, 411 Francisco Ortiz López.
321 Rafael PÍno Valle, 412 Juan José Prieto Arjoua.
322 Rafael Pulido Valle. 413 Francisco P. Reyes.
323 José Rodríguez González, 414 Francisco Reyes Rodríguez.
324 Juan Antonio Salido. 416 Juan María. Valle Navarro.
326 Alonso Villegas. 416 Joaquín Valle Muñoz.
326 Francisco Varo Rivas. 417 José Paniagua Pérez.
327 Juan Valle Izquierdo. 418 Manuel Ruiz Varo.
328 Andrés Cejas Oliveros. 419 José Albalá García,
329 Antonio Conde Carmona. 420 Francisco Calero Cobos.
330 Francisco Carretero Pino. 421 Juan Romero Olmo.
331 Antonio Cormona Varo. 422 Francisco Albalá Leóu.
332 Francisco Fernández Burgos. 42,3 Juan Castro Gálvez.
333 José Lucena Hernández. 424 José María Córdoba Estepa.
334 Antonio Lucena Estrada. 425 Rafael Córdoba Estepa.
835 Antonio Luque Córdoba. 426 Cristóbal López Ríos.
336 Bartolomé Mármol Martín. 427 Manuel Gálvez Carrillo.
337 Manuel Ramírez Carrillo. 428 José García Romero.
338 Manuel Gá!v ‘Z García. 429 Antonio J, Aguilar.
339 Pablo Avila. 430 Manuel Aragón Pérez.
340 Jerónimo Arjona Reyes. 431 Bartolomé Albalá Pedraza.
341 Juan Albisua Luque. 432 FrancÍNco Arjona Muñoz.
342 Francisco Aguilar Rus. 433 Joaquín Albalá Bonilla.
343 Antonio Arjona Conde. 434 Francisco Carmona,
344 Juan Arjoua Fernández. 435 Francisco Fernández Carmona.
345 José Arroyo Reyes. 436 Francisco Cruz Varo.
346 Cristóbal Carretero. 437 José Díaz Lopera.
347
348

Francisco Cabezas Toro.
Francisco Carmona Valle.

438 Francisco Fernández Cabezas 
Esojo.

349 Francisco Cabezas. 439 Miguel Córdoba Arroyo.
360 Juan Carmona Reina. 440 José Guerrero Ríos,
351 Antonio Gálvez Ruiz. 441 Antonio León Vilches.
362 Antonio Garcia Canales. 442 Alfonso Serrano.
633 Pedro García Rubio. 443 Pablo Pino Moreno,
354 José Pino Calero. 444 Leonardo Reyes.
356 Antonio Rodríguez Morales. 445 Manuel Rodríguez Morales.
356 Juan Romero Cosano. 446 Santiago Reina Antequera,
367 José Valle y Valle 447 Antonio J. Salas.
358 Francisco Vilches García. 448 Frauciaco Urbano Cosano.
359 Cristóbal Carretero Pastor, 449 Francisco J. Varo Romero.
360 Manuel Márquez Leiva, 460 Juan M. Arjona Fernández,
361 Ciríaco Navarro Jiménez, 451 José M, Canales Polonio,
362 Alonso Prieto Capote. 452 Fulgencio Albalá Montero.
363 Antonio Prieto. 453 Manuel Valle León,
364 Francisco López Mármol. 454 Marcos Jiménez Roca.
365 Francisco Machado Martín. 455 Francisco Alvarez Fernández.
366 Antonio Ortiz García. 456 Manuel Lozano León.
367 Jerónimo Palma Reyes. 457 Antonio Luque Rojas,
368 Antonio Raimundo Prieto. 458 Antonio Luque López,
369 Antonio Ramírez. 459 Francisco Arana Aragón.
370 Pedi’O Polonio. 460 Autonio Galisteo Martínez.
371 Antonio Prieto Avilés. 461 Antonio Jiménez Galán
372 Manuel Pedrosa. 462 Juan María Aragón.
374 Bartolomé López, 463 Miguel Arjona García.
375 Francisco López González 464 JuftD Mannoi AlcántarB
376 José María Llamas Rodríguez. 465 Antonio Bueno.
377
388

Francisco Pérez López, 
Juan Reina Palma,

466
467

Francisco Ballesteros Berlanga.
Antonio Carmona León.989 Mariano Rasero Albalá 468 Autonio Carmona Ariza.

469 D. Francisco Cosano Aragón. 
470 Antonio Albonoz Luque. 
471 Juan Miguel Albonoz Pérez. 
472 Joaquín Arjona Conde. 
473 José Arrebola Tejada. 
474 Manuel Aliñada Moreno. 
476 Tomás Avellaneda, 
476 José Bonilla Carmona, 
477 José Belmonte Pino. 
478 Manuel Bonilla Jiménez. 
479 Manuel Belmonte Pino. 
480 Juan Córdoba Olmo, 
481 Juan Carrasco Luqoe. 
482 Juan Carmona Sánchez. 
4S3 Manuel Cosano González. 
484 José Doblas. 
486 Rafael Carrillo Ortiz. 
486 José García Jiménez. 
487 Cristóbal García Rivera. 
488 Bernabé López González. 
489 Manuel Prieto Miranda. 
490 Juan Rueda Cosano. 
491 Manuel Sillero Arjona. 
492 Francisco Varo Lozano. 
493 Bartolomé Valley Valle. 
494 Francisco Galisteo Gálvez. 
495 Pedro Vilches Navarrete. 
496 Manuel Alhama Arjona. 
497 Francisco Cejas Soto.
498 Antonio J. López Lucena. 
499 Juan Antonio López. 
6CX) Francisco Manuel Ortiz.
601 Francisco Mesa Lobato.
602 Miguel Obrero González. 
603 Manuel Pino González.
604 Antonio Rosales Aragón. 
606 Francisco Reyes Muñoz.
606 Francisco Romero Lozano. 
607 Manuel Paniagua,
608 Jerónimo Toro Palma.
609 Antonio Sánchez Cabezas.
610 Manuel Romero Cosano.

RESUMEN

D. Diego Bastida................... 510
D. Vicente Antonio Torres, . 463 
D. Rafael Padilla Parejo.. . . 67

Aguilar 9 de Septiembre de 1888.— 
El Presidente, Antonio Maldonado,— 
Interventores: Manuel Cobos,—Fran- 
cisco López Jiménez.—Rafael López. 
—Francisco Redondo,—Juan Reina. 
—Antonio Pérez.

(Contmuará).

AYUNTAMIENTOS

Villa del Rio.

Núm. 2.080.

D, SebasU&n Oríado Cantiles, Alcalde 
constüuci&nal de esta villa.

Hago saber: Que fijadas por el Ayun
tamiento previa censura del señor 
Regidor Sindico las cuentas munici
pales correspondientes á los ejercicios 
económicos de 188,3-84 y de 1884 85 y 
sus respectivos períodos de ampliación, 
quedan expuestas en la Secretaría mu
nicipal, por término de 16 días, con 
arreglo à lo dispuesto en el articulo 161 
de la Ley Orgánica, para que los veci
nos que gusten puedan examinarías y 
formular por escrito las observaciones 
que estimen oportunas.

Villa del Río 11 de Octubre de 1888,

Sebastián Criado. — Por su mandado, 
Salvador Muñoz.

JUZGADOS

Hinojosa del Duque.
Núm. 2.014.

D, Antonio de Mcolás FemAndes, Juer 
de primera instancia de esta viUa y su. 
partido.
Hago saber: Que en autos ejecuti

vos que penden ea este Juzgado á ins
tancia del Procurador D, Pedro Pra
dos y Moreno, en nombre de Doña 
Francisca Fernández de Córdoba, viu
da de D, Pablo Romero, contra Doña 
Josefa Romero Velasco^ mujer de Don 
Antonio Muñoz Aguilar, de estos ve
cinos, por cobro de cinco mil doscien
tas veinte pesetas, réditos vencidos y 
por las costas, se sacan por tercera vez, 
a pública subasta, sin sujeción á tipo, 
por término de veinte días, las fincas 
embargadas, propias de la ejecutada, 
que á continuación se expresan:

Una casa, sita en calle Olleros, 
esta población, marcada con el número 
seis, que su perímetro es de quinientos 
cuarenta y ocho metros de superficie, 
y linda: por la derecha, entrando, con 
otra de Alfonso Ladero; por la izquier
da, con la de Carlos Romero, y por la 
espalda, con corral de la casa de María 
Reyes Gil; valuada por peritos para 
venta en doce mil sesenta y dos pese
tas y cincuenta céntimos.

V un pedazo de terreno con olivos, 
vides y chaparros, al sitio del Arroyo 
del Cohete, término de esta villa; lin
de; al Este, con herederos le Nicolás 
Romero; al Sur y Oeste, con los de Dou 
Miguel Perea, y el Norte, con la Caña
da de Miguel, cuya finca ha 'sido va
luada por peritos para venta en los 
términos siguientes:

Cuatro fanega.s y seis celemines de 
olivar y viña, en seis mil seiscientas 
pesetas.

Una fanega y ocho celemines de oli
var y chaparral, en nueveoientas vein
te, y

Tres celemines solo de olivar, en 
ciento diez pesetas, que el total valor 

j de dicha finca es el de -siete mil seis
cientas treinta pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el jueves ocho 
de Noviembre próximo, á las doce de 
^a mañana; advirtiéndose, que los títu
los de propiedad constan en autos, con 

los cuales está conforme la parte eje
cutante; que los licitadores que tomen 
parte en la subasta han de consignar 
en el acto en la mesa judicial ó en la 
sucursal de Depósitos de esta provin
cia el 10 por 100 de las sumas que sir
van de posturas, las cuales se devolve
rán á sus dueños en el acto del remate, 
excepto la perteneciente al mejor pos
tor que se reservará en garantía del 
cumplimiento de la obligación, y en su 
caso corno parto del precio de la ven
tri y q“® podrá ha cor 96 el remate para 
coder à un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á tres 
do Octubre da mil ochocientos ochenta 
y ocho. —Antonio de Nicolás.—Por 
mandado de S. S., Juan Degollado.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AGENCIA EJECUTIVA DE LA ZONA DE CÓRDOBA

DESCUBIERTOS POR CÁNON DE SUPERFICIE DE MINAS

Núm. 1.999.

Estando siguiendo esta Agencia diapSo^^S it^díSi dVe de“S'd?1859 i/su art. 99, se®iea notifica

•«ssi55a^^^ ® "2^X2 "roiîatplVoÆa^dêz^ SÆSi5iL-iïn:^j;i^ *:œ^ 

ción de 12 de Mayo de 1883, como comprendidos eu las certifi..aeion63 que ob P Ae«undo errado que consiste en el recargo 6 dietas, según los caso», X. por el co/oepto de einou por euperíeie de »im. V>»^’“'“i<X 'do ooo ei^ So’ de Toitiouetro horas qee prescribe el art. 17,. no 
109 contribuyentes que figuran en las precedentes ^rtifiowioiwj^ s7procéderá ejecutivamente al embargo y venta de sus bienes muebles, semovien- 
œ.-rSS: ^ eSsXS: sœ tóp^ï^l^l.’Sïr^.'Æ y ae.ds gestos oeosedo. d ,oo se «- en -.proc<l™renb>, notr- 

Boándoleseste providencie en la forme P«’«í^ “ íL'mini o’^e eSíÍX’Kunuaoión, loa Oneles no tenían nombrado representente en esto oepitel 

eSjterno“jSivÓ‘ SSISSlU eí ImbêrYoTetoUâ^YenVo 7or°e”l Sr. Agente tan Inego como sea conocido el domnabo de loe rnteresedos, perandole. 

además el pejuicio á que baya lugar, y son á saber:

Número 
de 

orden. NOMBRES NOMBRES DE LAS MINAS

Débitos.

Pías. Cénts.

Recargos,

Ptaa Cénts.

Dietas diarias.

Ptas. Cénts.

TOTAL

Pías, Cénts.

—
D. Antonio Mora Quintana........

1.120,00 78,40 >1 1.198,40
1

Julies t * .* • - *................. 928,75 66,00 rt 993,76
2 Antonio Villa Moreno..........

320,00 22 ,40 342.40
7

9

Pablo Murillo........................

Sociedad Córdoba Irón Minig

Melania, San Luis, 'ídem SJ", idem 3S, San José y
1,694,00 1) 3,76 1.697,76

D. Antonio Agustín Alvarez...

Bernardo Pujadas y Forja...

225,20 16,76 W 240,96
10

458,66 32,10 n 490,76
11

T^i^ííin 661,34 39,29 n 600,63
12 Ramón F. y Fernandez

480,00 33,60^ n 513,60
13 Fernando Ter reír a................

Enrique Arellano Navajas...

oíXTHCi ..
540,00 37.80 n 577.80

14 Uc ríius'o y Ataw/ttí» •
220,00 15,40 » 235,40

15 Pedro García Moreno............
173,34 12,13 185,47

16 Juan Pedro Martínez........ uuY» i/y»ci* B1É ■

Flor Ctibana, La Espa-ama w zrMipVLFtZTf*-! ZVlT /I. X b < < 3.160 6,00 3.166
17 Banco Cotnercidí de Londres .... y W-TilPvIlH t-Vf» W •'«Ç>r*» » ■ • 4 ■ «

1.120 78,40 n 1.198,40
18 D. Manuel Vargas López ¿JIJÓ jCid^MrrfrVtU-

644,16 38,09 682,25
19 Jaime Wareu Robertón

Antonio Páez de Saude........

Jxmfex ctitwviîw*
19.952 7,60 19.969,60

20 Coio Newe^tsieit, Ameíta y na í^ona^sa F^^—^—^——

838.60 68,70 n 897,30
21 Antonio Miranda....................

56,03 3,86 68,86
22 D.‘ Concepción Espelda

20,00 1,40 » 21,40
23 D. Pedro Moya

**---*-»■■•»»•••••»■•■**•*’***•** 38,32 2,68 fl 41,00
24 José Gomari..........................

30,90 2,16 n 33,06
25 Juan faez,,»-•*-*•••**** •

2,025,00 n 3,75 2.028,76
26 Carlos Díaz Fernández.......... jwe e •

669,17 46,14 V 706,31
27 Jerónimo Gijón......................

Æî«/æ /77/1 1,190,00 83,30 1,273,30
28

1,469,47 102,86 1,672,32
29 Antonio López Arroyo.,..

Francisco A lán Santisteban

CUTÍ ¿ídjü^v » .
285.00 19,96 n 304,95

80 Esperanza

Córdobas de Octubre de 1888.-0 subalterno ejecutivo, Carlos Montilla y Medina. IHPKUtTA TBOTWCIAL (C18A BOOORBO BoaJ lOlOj
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